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INFORME 031/CPPP/SO/09-07-2025 

 

QUE RINDE EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y 

PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA DURANTE EL 

PERIODO COMPRENDIDO DEL 18 DE JUNIO AL 07 DE JULIO DE 2025, EN 

CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40 FRACCIÓN IX DEL 

REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 40, fracción IX del Reglamento de Comisiones 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, se informa a las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, sobre la correspondencia recibida durante el periodo del 18 de junio al 07 de julio 

de 2025, conforme a lo siguiente: 

 

1. El 25 de junio de 2025, vía correo electrónico, se recibió el oficio número INE/JLE-

GRO/VE/1485/2025, suscrito por el Mtro. Donaciano Muñoz Loyola, Vocal Ejecutivo 

de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Gurrero, mediante el 

cual, informó la entrega a través del servicio de alojamiento de archivos Google Drive, 

de 787 testigos de grabación, de los espacios noticiosos de las emisoras de radio y 

televisión monitoreadas en el Estado, durante el periodo comprendido del 31 de 

marzo al 31 de mayo del 2025, generados en los Centros de Verificación y Monitoreo 

de este Instituto en la entidad. 

 

2. El 25 de junio de 2025, vía correo electrónico, se recibió el escrito signado por el Lic. 

Ricardo Badin Sucar, Liquidador del Partido de la Revolución Democrática, 

mediante el cual solicitó información del Partido de la Revolución Democrática 

Guerrero, conforme a lo siguiente: 

 
i) El estatus en el que se encuentra el procedimiento para la integración de los 

órganos directivos. 

ii) Si ya se encuentran debidamente integrados los órganos directivos y si esta es 

susceptible de ser impugnada. 

iii) Señale la persona que cuenta con facultades jurídicas y de representación para 

celebrar el contrato de transmisión de patrimonio ordenado mediante acuerdo 

INE/CG271/ 2019, conforme a los estatutos aprobados por esta autoridad y que el 

mismo cumpla con los requisitos que establece el Reglamento de Fiscalización. 

 

En seguimiento a lo solicitado, el 27 de junio de 2025, vía correo electrónico, se 

remitió el oficio número 619/2025, suscrito por la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, 

Consejera Presidenta del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 

de Guerrero, mediante el cual se informó al Lic. Ricardo Badin Sucar, Liquidador del 
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Partido de la Revolución Democrática, que el procedimiento para la integración de los 

órganos internos del Partido de la Revolución Democrática Guerrero, se desahogó en 

términos de su norma estatutaria, que los órganos internos del referido partido 

político, se encuentran debidamente integrados y su conformación obra inscrita en el 

libro de registro que lleva la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

de este Órgano Electoral con efectos a partir del 12 de marzo de 2025; aunado a ello, 

se le informó que a partir de esa fecha, este Órgano Electoral no ha recibido algún 

medio de impugnación en contra de la integración del PRD Guerrero y finalmente, con 

relación al último requerimiento, los artículos 49 y 50 de los Estatutos del PRD 

Guerrero, disponen que la Coordinación Estatal Ejecutiva es la autoridad con 

facultades ejecutivas, de supervisión y, en su caso, de autorización en las decisiones 

de las demás instancias partidistas encargada de desarrollar y dirigir la labor política, 

organizativa y de administración del Partido, su funcionamiento será dirigido a través 

de la Coordinación General, misma que tendrá una duración de un año, será rotativa 

entre sus integrantes. 

 

3. El 30 de junio de 2025, vía correo electrónico, se recibió el escrito signado por el Lic. 

Ricardo Badin Sucar, Liquidador del Partido de la Revolución Democrática, 

mediante el cual solicita los datos de contacto del C. Jesús Evodio Velázquez Aguirre, 

titular de la Coordinación de Gobierno y Asuntos Legales y del C. Raymundo García 

Gutiérrez, titular de la Dirección del Patrimonio y Recursos Financieros del Partido de 

la Revolución Democrática Guerrero. 

 

En atención a su requerimiento, el 01 de julio de 2025, vía correo electrónico, se 

remitió el oficio número 1156/2025, signado por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, 

Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, por el que se solicita al C. Ulises Cano Aparicio, Representante del Partido 

de la Revolución Democrática Guerrero ante este Instituto Electoral, proporcione la 

información requerida de las citadas personas para poder ser remitida de manera 

íntegra al liquidador.  

 

4. El 30 de junio de 2025, vía oficialía de partes, se recibió el oficio número 

REP/MORENA/IEPCGro/016/2025, suscrito por la Mtra. Rosio Calleja Niño, 

Representante de Morena ante el Consejo General de este Instituto Electoral, 

mediante el cual solicita información relativa a las sanciones aplicables y pendientes a 

descontar desde el 2024 a la fecha el partido Morena.  

 

En seguimiento a lo solicitado, el 01 de julio de 2025, mediante oficio 1159/2025, 

signado por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto 
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Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se remitió la 

información solicitada. 

 

5. El 30 de junio de 2025, vía oficialía de partes, se recibió el oficio número R-

IEPCGRO/007/2025-I, suscrito por el Lic. Joel Eugenio Flores, Representante de la 

Coordinación Local de Movimiento Ciudadano ante el Instituto Electoral, por el que se 

informó la designación del C. Adolfo Andrés Alonso Trigo como Enlace administrativo 

(responsable financiero) de la Comisión Operativa Local con la Tesorería Nacional del 

Partido Movimiento Ciudadano. 

 

6. El 01 de julio de 2025, vía oficialía de partes, se recibió el oficio suscrito por el Lic. 

Ulises Cano Aparicio, Representante del Partido de la Revolución Democrática 

Guerrero ante el Consejo General del Instituto Electoral, por el que se dio respuesta al 

oficio 1156/2025, sobre la consulta de datos personales solicitados por el Liquidador 

del Partido de la Revolución Democrática. 

 
En ese sentido, el 02 de julio de 2025, vía correo electrónico, se remitió el oficio 

648/2025, suscrito por la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante 

el cual se proporcionó al Lic. Ricardo Badin Sucar, Liquidador del Partido de la 

Revolución Democrática, los datos de contacto solicitados en el escrito de fecha 30 

de junio de 2025. 

 

Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión, para su conocimiento y efectos 

correspondientes. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 09 de julio de 2025. 

 

 

 EL CONSEJERO PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN 

 

 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 

EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA 

COMISIÓN 

 

 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ 

 


